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EXTRACTO
 

NICOLÁS IGNACIO CONSTENLA NOVOA, Notario Público de Ancud y Quemchi, con
oficio en calle Chacabuco número 750, Ancud, Certifica: Por escritura de fecha 22 de abril de
dos mil veinticinco y rectificada por escritura pública de fecha 02 de mayo de 2025, ambas ante
mí, don JUAN ALEX OJEDA PEREZ, 10.393.900-3, con domicilio en calle Pudeto número 371,
Ancud, modifica y transforma, empresa “JUAN ALEX OJEDA PEREZ PRESTADORA DE
SERVICIOS MARITIMOS E.I.R.L.”, rol único tributario número cincuenta y dos millones
cuatro mil ochenta guión tres, inscrita a fojas 62, número 41 del Registro de Comercio de la
ciudad de Ancud del año 2005, capital $2.000.000. TRANSFORMACIÓN: Don JUAN ALEX
OJEDA PEREZ, ya individualizado procede a la transformación, de la especie o tipo social de
Empresa Individual de Responsabilidad Limitada a la especie o tipo social de Sociedad por
Acciones, de acuerdo a lo previsto en el inciso 2° del artículo 14 de la Ley número 19.857. De
esta manera se procede a reemplazar y sustituir íntegramente los estatutos sociales de la Empresa
Individual de Responsabilidad Limitada por las estipulaciones que se señalan a continuación, las
que constituirán el contrato o pacto social de la Sociedad por Acciones, la que se regirá por los
siguientes estatutos: Nombre: “JUAN ALEX OJEDA PEREZ PRESTADORA DE SERVICIOS
MARITIMOS SpA”, pudiendo usar, para todos los fines legales, comerciales y publicitarios,
incluso ante los Bancos y autoridades, la sigla “SERVOMAR SpA”; Domicilio: Ancud.
Duración: Indefinida. El Objeto de la sociedad: será a) Estudio, Asesoría y ejecución de todo tipo
de servicios, de buceo, obras y proyectos de ingeniería o mantención relativos al área marítima,
submarina, pesquera y de acuicultura o miticultura por cuenta propia o de terceros como
contratista, así como servicios administrativos operativos y comerciales para la industria. b)
Ejecución de trabajos de maestranza, montaje, reparación, adecuación, fabricación de
implementación relativa al área marítima, submarina, acuicultura, miticultura o similares. c)
Prestación de servicios técnicos y de asesoría en la cosecha y el procesamiento de productos del
mar. d) Montaje, instalación, fabricación compraventa o distribución arriendo, importación,
exportación de todo tipo de bienes muebles, maquinarias y herramientas, maquinarias y
materiales sea por cuenta propia o ajena. f) Compraventa y distribución de productos del mar,
turismo y arrendamiento de inmuebles; g) en general cualquier otra actividad licita, la empresa
podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos conducentes a la realización del giro
social, incluyendo la creación o participación en otras sociedades. Además, podrá también
realizar todas las actividades conexas o conducentes a los objetivos señalados u otros negocios
que digan relación directa con el giro de la sociedad y en general, llevar a cabo por sí misma o
través de terceros cualesquier negocio que acuerden los socios que sean conducentes al mejor
cumplimiento de los fines sociales. Para el cumplimiento de este objeto, la sociedad podrá
celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos e incluso formar sociedades o ingresar a ellas.
De la administración: La Sociedad será administrada, y tendrá la representación de la sociedad,
el uso de la razón social y del nombre de fantasía don JUAN ALEX OJEDA PEREZ, en calidad
de Gerente General y se mantendrá vigente mientras esta designación no sea revocada
expresamente, mediante acuerdo que reducido a escritura pública se anotará al margen de la
inscripción social, con las facultades señaladas en la escritura extractada. El capital de la
sociedad es la cantidad de dos millones pesos, que se divide en dos mil acciones, todas
nominativas, ordinarias, de una misma serie y sin valor nominal, íntegramente, suscritas y
pagadas. Demás estipulaciones escritura extractada.- Ancud, 09 de mayo de 2025.
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